
.or Rea l Orden de 18 de Diciemhre de 1 / 8 / estd man
dado, entre otras cosas, que quando por alguna circunstancia 
part icular fuese indispensable que los Ojiciales del E xé r -
cito, ó que tengan carácter , fuero y preeminencias de tales, 
hayan de declarar d presencia del A.uditor de Quer rá , con
curran d la casa de este los que no tengan la graduación de 
Tenientes Coroneles; y los que la gocen sean convocados por 
el Capitán ó Comandante general d la suya d la hora que 
les señale, como también el Audi tor , para que en ella les 
reciba las declaraciones. 

Enterado el Rey de las dudas que han ocurrido con 
motivo de haberse precisado d algunos Sargentos mayores, 
no graduados de Tenientes Coroneles , d comparecer para 
el referido efecto en el alojamiento de los Auditores ó Ase
sores de Guer ra , y varias veces en el de los Fiscales de 
procesos ife subditos suyos: ha resuelto S, M . , que aunque 
no estén condecorados con dicha graduación ,• sean tratados 
en aquellos actos con la misma distinción que los que la tie
nen , por la jus ta consideración que merece su carácter de 
xefes ; y que baxo de este concepto, la convocación á casa 
del Capitán general, Gobernador ó Comandante de las ar
mas para declarar ante el Audi tor 6 Asesor de Guerra, 
ó el Fiscal de una causa, como se previene en el artt y 
tít . 6 t rat . 8 de la Ordenanza general del Exérc i to, y en 
la citada Rea l Orden de 18 de Diciembre de 8 / , sea y se 
entienda desde ahora con las clases de Sargento mayor in 
clusive a r r i ba , tengan ó no superior graduación. L o que 
participo á F". de orden de S. M . para su ciwnplimien-
to en la parte que le toca. Dios guarde á V, muchos 
años, Aranjuez 11 de Marzo de 1800. 
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